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las mismas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 185, de 4 
de agosto de 2006, se procede a su rectificación:

En el anexo 1, donde dice «Relación de Infraestructuras Científicas y 
Tecnológicas Singulares (ICTS) reconocidas por la Comisión Permanente 
de la CICYT en su reunión de fecha 26 de abril de 2006» debe decir «Rela-
ción de Infraestructuras Científicas y Tecnológicas Singulares (ICTS) 
reconocidas por la Comisión Permanente de la CICYT, en sus reuniones 
de fecha 26 de abril y 6 de julio de 2006».

En el mismo anexo 1, al final de la Relación que se publica, debe aña-
dirse la siguiente línea: «Buque de Investigación Oceanográfica Sarmiento 
de Gamboa».

Madrid, 4 de agosto de 2006.–El Secretario de Estado de Universida-
des e Investigación, Miguel Ángel Quintanilla Fisac. 

 15040 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se dispone la publicación del 
acuerdo de encomienda de gestión a la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo han suscrito, con fecha 27 de junio, un Acuerdo por el 
que se encomienda la realización de cursos de formación de profesores 
extranjeros de español, a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 31 de julio de 2006.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda.

ANEXO

Acuerdo de Encomienda de Gestión del Ministerio de Educación y 
Ciencia a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para la 
realización de cursos de formación de profesores extranjeros 

de español

REUNIDOS

De una parte, la Ministra de Educación y Ciencia, Dña. Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo, en virtud a su nombramiento por Real Decreto 
464/2006 de 10 de abril y de las competencias atribuidas por el artículo 
13.3 de la Ley 6/97, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Luciano Parejo Alfonso, Rector Mag-
nífico de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, Organismo 
Autónomo del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de las compe-
tencias atribuidas por el Real Decreto 331/2002, de 5 de Abril (B.O.E. de 
12 de Abril), por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo.

MANIFIESTAN

1. Que al Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de lo previsto 
en el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción 
educativa en el exterior, le corresponde, entre otras acciones, potenciar la 
proyección de la educación, la cultura y la investigación españolas en el 
exterior, integrando esta acción educativa en el marco más amplio de la 
promoción y difusión de la cultura y de la lengua españolas y de la coope-
ración internacional.

2. Que el citado Real Decreto prevé, en su artículo 25, que la acción 
educativa en el exterior se podrá desarrollar mediante la realización de 
actividades de formación dirigidas al profesorado extranjero y a través de 
la suscripción de convenios de colaboración con todo tipo de institucio-
nes cuya finalidad se oriente a la difusión del español.

3. Que el artículo 27 del mencionado Real Decreto establece, asi-
mismo, que las actividades de formación dirigidas al profesorado extran-
jero tendrán por objeto contribuir tanto a la formación lingüística y cultu-
ral como a la actualización científica y didáctica del profesorado de 
español por medio de las acciones que se consideren más pertinentes, 
entre las que se encuentran los cursos realizados en España.

4. Que, para la ejecución de dichos compromisos, al no contar el 
Ministerio de Educación y Ciencia con la infraestructura necesaria para 
llevar a la práctica las actividades inherentes a estos cursos y poder respon-
der a las demandas tanto de los participantes, a nivel individual, como de 
las autoridades educativas de los países de procedencia de los profesores, 
a nivel institucional, se requiere la colaboración de diversas universidades 

que vienen realizando una tarea de renovación metodológica y de mejora 
de la calidad de la enseñanza del español como lengua extranjera.

5. Que, desde el año 1990, el Ministerio de Educación y Ciencia ha 
venido organizando en colaboración con la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo, durante los meses de verano, diversos Cursos de Per-
feccionamiento de Lengua, Literatura y Cultura españolas, destinados a la 
actualización de profesores extranjeros de español, tanto en lo que se 
refiere a la metodología de la enseñanza y aprendizaje del español como 
lengua extranjera, como en sus conocimientos sobre la cultura y sociedad 
española de nuestros días, en desarrollo de los compromisos asumidos 
por el Departamento en los Programas y Acuerdos de Cooperación educa-
tiva, cultural y científica vigentes, en el marco general de las actividades 
destinadas a la difusión y promoción de la lengua y cultura españolas en 
el exterior.

Que, en dichos cursos, han tenido desde sus inicios una participación 
activa profesores de esa Universidad, en particular la sede de Santander, 
que los últimos años ha sido la encargada, con notorio éxito, de la direc-
ción y organización de estos cursos.

6. Que la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, de acuerdo 
con el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril, por el que se aprueban sus 
estatutos, es un centro universitario, único en su género, de alta cultura, 
investigación y especialización en el que convergen actividades de distin-
tos grados y especialidades universitarias, que tiene por misión difundir la 
cultura y la ciencia española, así como fomentar relaciones de intercam-
bio de información científica y cultural de interés internacional e interre-
gional. Que entre los fines de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, ya recogidos en el punto cuarto de la base segunda del Decreto de 
23 de agosto de 1932, dictado por el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, por el que se crea la Universidad Internacional de Verano de 
Santander, se fija como uno de sus fines el atraer a los estudiantes extran-
jeros interesados por las cuestiones españolas, ofreciendo cursos de 
civilización, lengua y literatura españolas.

ACUERDAN

Cláusula primera.–Con el objetivo de contribuir a la formación lingüís-
tica, cultural y metodológica de profesores extranjeros de español y a fin 
de lograr una mayor homogeneidad y rentabilidad, pedagógica y econó-
mica, el Ministerio de Educación y Ciencia encarga a la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo la realización, en la Sede de Santander, de dos 
cursos de lengua y cultura españolas, destinado a 45 profesores de espa-
ñol de diversos países en cada curso (90 en total), que tendrán lugar del 3 
al 21 de julio de 2006, impartiéndose en cada uno de ellos 60 horas lectivas 
y 30 de actividades complementarias.

Cláusula segunda.–Las distintas actividades docentes y culturales del 
citado curso figurarán en un Programa operativo elaborado por la Univer-
sidad Internacional Menéndez Pelayo en el que se determinarán las carac-
terísticas del mismo, su estructura metodológica, sus objetivos académi-
cos, el número de horas lectivas, las actividades extraacadémicas, el 
número de profesores participantes, el número de alumnos por actividad, 
así como todas las acciones de orden técnico y económico necesarias 
para su realización.

Cláusula tercera.–La selección de los participantes en los cursos se 
realizará, tras difundir que está prevista la realización de los mismos en 
los ámbitos territoriales y académicos a cuyos profesionales van dirigi-
dos, bien por el propio Ministerio de Educación del país respectivo –en el 
caso de que el acuerdo bilateral de cooperación determine la oferta de un 
número de becas para el curso, no lo prohíba expresamente y el país opte 
por ello-, bien por la Consejería de Educación de la Embajada de España 
–en los supuestos de que tal institución exista y no se opte por el sistema 
anterior-o, en última instancia y, si no fuera posible ninguno de los ante-
riores, por la Misión Diplomática española en cada país. En cualquier 
caso, se dará preferencia al profesorado de español de enseñanza prima-
ria y secundaria.

Cláusula cuarta.–La Unidad responsable por parte de la Universidad 
de la programación, organización, dirección académica y cumplimiento 
de objetivos de ambos cursos será dirigida por D. Carlos Rubio López de 
la Llave, Director de Cursos para Extranjeros, que tendrá como interlocu-
tor válido por parte del Ministerio de Educación y Ciencia a la Subdirec-
ción General de Cooperación Internacional, dependiente de la Secretaría 
General Técnica.

Cláusula quinta.–El Ministerio de Educación y Ciencia facilitará, antes 
de la iniciación del curso, al Director del mismo una relación de todos los 
alumnos en la que se incluyan sus datos personales y cualquier otra infor-
mación que se juzgue conveniente para el mejor desarrollo del curso.

Cláusula sexta.–La Universidad Internacional Menéndez Pelayo pon-
drá los recursos humanos, los medios técnicos y la infraestructura nece-
sarios para la realización del curso citado.

Cláusula séptima.–La Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
facilitará a los alumnos inscritos en el curso la documentación necesaria 
para poder hacer uso de sus instalaciones y servicios.
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Cláusula octava-Tras la finalización del curso, a los profesores partici-
pantes en el mismo, en el supuesto de que hayan participado en al menos 
un 90% de las actividades programadas, les será expedido por la Universi-
dad Internacional Menéndez Pelayo un certificado o diploma, en el que se 
hará constar el título del curso, la Institución en la que se ha organizado, 
las fechas en que se ha realizado, el número total de horas lectivas y com-
plementarias y, en el reverso del mismo, un resumen de los contenidos del 
curso. En dicho certificado o diploma, así como en el programa del curso 
y en todo tipo de información alusiva a éste, constará, asimismo, el Minis-
terio de Educación y Ciencia como la Institución organizadora, en colabo-
ración con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

Cláusula novena.–El Ministerio de Educación y Ciencia transferirá a la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo durante 2006, la cantidad de 
cincuenta mil euros (50.000 €), para la realización de los cursos citados en 
la cláusula primera, con cargo al crédito 18.02.144A.227.06. La Universi-
dad Internacional Menéndez Pelayo asumirá los gastos que excedan de 
las cantidades mencionadas, para la total financiación de los cursos seña-
lados, por un coste estimado de cinco mil doce euros (5.012 €).

Cláusula décima.–La administración y gestión de los fondos transferidos 
se realizará siguiendo las instrucciones del Vicerrectorado de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo y de acuerdo con la normativa vigente. En el 
Programa operativo se preverá la necesaria rendición de cuentas y justifica-
ción de los trabajos realizados ante el Ministerio de Educación y Ciencia por 
parte de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

Cláusula undécima.–La Unidad responsable de la realización del curso 
remitirá a la Secretaría General Técnica (Subdirección General de Coope-
ración Internacional), en el plazo de dos meses desde su finalización, una 
Memoria justificativa, en la que se detallarán los objetivos alcanzados, la 
estructura básica del curso, las actividades realizadas, el número y la 
relación de profesores participantes, y el desglose de gastos generados, 
así como un ejemplar de todos los materiales didácticos elaborados para 
los cursos y cuantos documentos sean necesarios para justificar la 
correcta utilización de los fondos transferidos.

Cláusula duodécima.–Para la coordinación, seguimiento y evaluación de 
las actividades anuales referidas a los objetivos previstos en el presente 
Acuerdo de Encomienda de Gestión, se creará una Comisión de Coordina-
ción y Seguimiento que estará formada por los representantes, en el número 
que se juzgue conveniente, del Vicerrectorado de Ordenación Académica de 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo y de la Subdirección General 
de Cooperación Internacional del Ministerio de Educación y Ciencia. En 
dicha Comisión figurará necesariamente el Director del curso, a quien corres-
ponderá la convocatoria de las reuniones. La Comisión se reunirá, en su caso, 
una vez al año, y siempre que lo solicite cualquiera de las partes interesadas, 
al objeto de examinar los resultados de los cursos realizados, así como para 
proponer el Programa operativo para el año siguiente, en función de la eva-
luación del curso precedente.

Cláusula decimotercera.–El presente Acuerdo de Encomienda de Ges-
tión estará vigente hasta que se cumplan las obligaciones que en ella se 
estipulan para las partes signatarias. No obstante, el límite máximo para 
lo anterior se establece en el día 31 de diciembre de 2006, estándose en lo 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 15041 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2006, del Instituto de la 
Juventud, por la que se dispone la publicación de las ayu-
das concedidas en el marco del programa de acción comu-
nitario «Juventud».

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 10 octubre de 2000 
(B.O.E. n.º 260 de 30 de octubre) por la que se establecen las bases regula-
doras para la concesión de ayudas en el marco del programa de acción 
comunitario «Juventud», modificada por la Orden TAS/35/2003 de 7 de 
enero de 2003 (B.O.E. del 17 de enero), financiado por la Comisión Euro-
pea y la Resolución de 11 de enero de 2006 del Instituto de la Juventud 
(B.O.E. n.º 30 de 4 de febrero de 2006) se ha procedido, a propuesta de la 
Comisión de Evaluación, a la concesión de las ayudas con cargo a las apli-
caciones presupuestarias 19.201.232A.460 y 19.201.232A.483. Por ello pro-
cede, de acuerdo con lo establecido en el artículo 81.7 del texto refundido 
de la Ley General Presupuestaria, en su redacción dada por el artículo 16.3 
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1991, la publicación en el Boletín Oficial del Estado de las 
ayudas concedidas, que se relacionan como anexo de esta Resolución.

Las ayudas para los proyectos de la acción 2.1 (acogida) y 2.1 (envío) 
están sujetas a la aprobación de la financiación de la parte correspon-
diente del proyecto por las respectivas agencias nacionales establecidas 
en los países participantes en el programa «Juventud».

Mediante comunicación individualizada se notificará a los solicitantes 
las resoluciones adoptadas.

Madrid, 20 de julio de 2006.–La Directora General del Instituto de la 
Juventud, Leire Iglesias Santiago. 

relativo al pago por parte del Ministerio de Educación y Ciencia a lo dis-
puesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Cláusula decimocuarta.–Las instituciones firmantes de este Acuerdo 
de Encomienda de Gestión colaborarán en todo momento de acuerdo con 
los principios de buena fe, eficacia y coordinación para que los cursos 
puedan ser realizados con éxito.

Y para que así conste, se firma en duplicado ejemplar, 27 de junio 
de 2006.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.–Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, 
Luciano Parejo Alfonso. 

ANEXO

Programa «Juventud»

Referencia Organización/grupo Subvención 

   

Acción 1.1 

ES-11-237-2006-R3. Gemma Maria Expósito Rodriguez (Grupo Orange Trip)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.008
ES-11-238-2006-R3. Jeronimo Cuadrelli Villalba/Ma Bo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.867
ES-11-240-2006-R3. Asociación Juvenil Atagarra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.100
ES-11-241-2006-R3. Asociación para el desarrollo integral de las nuevas tecnologías  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.700
ES-11-244-2006-R3. Fundación Vía Verde de la Sierra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.620
ES-11-245-2006-R3. Asociación Cultural CARRILES Iniciativas Socioculturales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.137
ES-11-246-2006-R3. Alfredo Mauricio Castilla Ávila/ Amigos de la música  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.151
ES-11-247-2006-R3. Arturo Ortega Arévalo/ Grupo Baena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.980
ES-11-248-2006-R3. Ayuntamiento de Pilas (Casa de la Juventud)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.556
ES-11-249-2006-R3. Asociación Juvenil Intercambia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.587
ES-11-250-2006-R3. Almudena Díaz Masero/ Grupo juvenil d’arte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.303
ES-11-251-2006-R3. Asociación de mujeres Alba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.982
ES-11-252-2006-R3. Rocio Villar López / Escuela de arte Dionisio Ortiz J.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.260
ES-11-253-2006-R3. Kilimiliklik Kultur Elkartea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.140
ES-11-254-2006-R3. Centro Rural Joven Vida  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.111
ES-11-257-2006-R3. Asociación de Tiempo Libre E.P.I Y B.L.A.S  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.359
ES-11-260-2006-R3. Ayuntamiento de Alcorcón - Concejalía de Juventud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.300
ES-11-261-2006-R3. Copedeco (Sociedad Cooperativa)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.775
ES-11-262-2006-R3. Asociación Juvenil “Marqués de la Ensenada”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.416
ES-11-264-2006-R3. Asociación Juvenil Soñar Despierto Barcelona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.626
ES-11-265-2006-R3. Ayuntamiento Les Masies de Voltregà. Àrea de Juventud  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.650


